
INSTRUMENTO DE EJECUCION DEL CONVENIO DE ACELERACION Y 
PROFUNDIZACION DEL LIBRE COMERCIO ENTRE PERU Y ECUADOR 

El Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República del Ecuador: 

Conscientes de la necesidad de profundizar la liberación del comercio bilateral por 
cuanto así lo demandan sus pueblos y como un medio para consolidar la paz 
alcanzada; 

Considerando que los dos países suscribieron el "Convenio de Aceleración y 
Profundización del Libre Comercio entre Perú y Ecuador", como paTte del 
Acuerdo Global y Definitivo, suscrito en Brasilia el 26 de octubre de 1998; 

Considerando, además, que la Decisión 414 de la Comunidad Andina estableció el 
Programa de Liberación del Perú y los Países Miembros, para conformar la Zona 
de Libre Comercio hasta el año 2005; 

Convencidos de que es conveniente dar cumplimiento inmediato al "Convenio de 
Aceleración y Profundización del Libre Comercio entre Perú y Ecuador", según lo 
acordado en la reunión bilateral celebrada en Lima los días 5, 6 y 7 de mayo de 
1999; 

Deciden ejecutru· las cláusulas del referido Convenio, en Los siguientes términos y 
plazos: 

PRIMERA 

Acuerdan la desgravación inmediata entre Perú y Ecuador de los productos que 
figuran como Anexo I del presente Protocolo. Se incluyen en este anexo algunos 
productos que aún siendo parte del Anexo II del presente Protocolo, cuentan con 
un cupo de exportación inmediata exento de todo tipo de gravámenes. 

SEGUNDA 

De conformidad con la cláusula segunda del "Convenio de Aceleración y 
Profundización del Libre Comercio entre Perú y Ecuador", convienen una lista de 
productos sensibles para los que regirá el cronograma de desgravación acordado 
en la Decisión 414 de la Comisión de la Comunidad Andina, que consta como~ 
Anexo II del presente Protocolo 

TERCERA 

Los productos no cornprencLidos en el Anexo II del presente Protocolo se 
desgravarán conforme al cronograma previsto en el "Convenio de Aceleración y 
Profundización del Libre Comercio entre Perú y Ecuador". 

\ 



CUARTA 

A más tardar al 31 de diciembre del 2001, cada país señalará un máximo de 100 
subpartidas NANDINA 286, que estando dentro del Anexo II del presente 
instrumento, mantendrán el cronograma de desgravación previsto en la Decisión 
414, según la cláusula tercera del Convenio. 

QUINTA 

La aceleración, la desgravación inmediata y la profundización prevista en el 
Convenio regirán de manera recíproca y simultánea cuando ambos países 
concluyan el trámite nacional para la aplicación de sus provisiones. 

Lima, 11 de agosto de 1999 . 

.::---

Por el Gobierno 
de la República del Perú 

Fernando de Trazegnies Grand 
Ministro de Relaciones Exterior s 

Por el Gobierno 
de la República del Ecuador 

Benjamín Ortiz Brennan 
Ministro de Relaciones Exteriores 



ANEXO 1 
Productos sujetos a Desgravación Inmediata entre Perú y Ecuador 

NANDINA DESCRIPCION NANDINA 
OBSERVACIONES 

286 286 
02012000 Cortes (trozos) de carne de bovino, sin deshuesar, frescos o refrigerados 250 TM/ANO - CUPO CONJUNTO 

CON EL ITEM 02013000 
02013000 Carne de bovino deshuesada, fresca o refrigerada VER CUPO DEL ITEM 02012000 

02023000 Carne de bovino deshuesada, congelada 250TM/ANO 
04041000 Lactosuero, Incluso concentrado, azucarado o edulcorado de otro modo 
04064000 Queso de pasta azul 
07019000 Las demás papas frescas o refrigeradas 
07031000 Cebollas y chalotes, frescos o refrigerados 
07101000 Papas (patatas) congeladas 
07122000 Cebollas, secas 
07141000 Raíces de mandioca (yuca) frescas o secas 
09011200 Café descafeinado, sin tostar 
09012110 Café sin descafeinar, en grano, tostado 
09012120 Café sin descafeinar, molido, tostado 
10059000 Maíz, excepto para siembra SOLO: MAIZ AMARILLO DURO; MAIZ 

BLANCO Y MAIZ MORADO. CUPO: 
50,000 TM/AÑO 

11081900 Los demás almidones y féculas (p.ej.:almidón de arroz, fécula de arrurru, 
16010000 Embutidos y productos similares, de carne, despojos o sangre; preparacl 
17011190 Azúcar de caf\a, en bruto, sin aromatizar ni colorear, excepto la 20,000 TM/ANO - CONJUNTO CON EL 

chancaca DE LA 17019900 
17019900 Azúcar de caf\a o de remolacha refinados y sacarosa químicamente perc VER CUPO DEL ITEM 17011190 

17024010 Glucosa con un contenido de fructosa, en peso, sobre producto seco, su 
17024020 Jarabe de glucosa, con un contenido de fructuosa, en peso, sobre produ1 
17031000 Melaza de caf\a 
19011010 leche modificada, acondicionada para la venta al por menor 
19012000 Mezclas y pastas para la preparación de productos de panadería, pastele 
19049000 Cereales en granos precocldos o preparados de otra forma, excepto el m 
19050000 Productos de panadería, pastelería o galleterla, incluso con cacao: hos SOLO: PAN "KNACKEBROT' Y PAN 

DE ESPECIAS 
20052000 Papas (patatas) preparadas o conservadas (excepto en vinagre o en áclc 
21011000 Extractos, esencias y concentrados de café y preparaciones a base de e 
21069050 Mejoradores de panificación 
22029000 Las demás bebidas no alcohólicas, con exclusión de los jugos de frutas e 
22030000 Cerveza de malta 
22090000 Vinagre comestible y sucedáneos comestibles del vinagre obtenidos a P• 
23021000 Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, molienda u otros trata 
23023000 Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, molienda u otros trata 
23031000 Residuos de la industria del almidón y residuos similares 
30059020 Vendas no adhesivas, acondicionadas para la venta al por menor, con flr 
32099000 Pinturas y barnices a base de polímeros sintéticos o naturales modificad< 
32100010 Pinturas marinas anticorrosivas y antiincrustantes 
32129020 Tintes y demás materias colorantes en formas o envases para la venta a 
33049100 Polvos, incluidos los compactos 
33049900 Las demás preparaciones de belleza, de maquillaje y para el cuidado de 
33059000 Las demás preparaciones capilares (p.ej.: brillantina, fijadores) 
33069000 Los demás preparaciones para higiene bucal o dental (p.ej.: productos p, 
33071000 Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado 
33074900 Las demás preparaciones para perfumar o desodorantes de locales 
33079000 Depílatorios y demás preparaciones de perfumería N.é 
34021390 Los demás agentes de superficie orgánicos, incluso acondicionados pan 
35052000 Colas a base de almidón, de fécula, de dextrina, o de otros almidones o 1 
39051100 Polímeros de acetato de vinilo, en dispersión acuosa 
39069090 Los demás polímeros acrílicos, en formas primarias 
39172200 Tubos rígidos, de polímeros de proplleno 
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NANDINA DESCRIPCION NANDINA 
OBSERVACIONES 

286 286 
39201000 Las demás placas, hojas, pelfculas, bandas y láminas, de plástico no cel 
39203000 Las demás placas, hojas, películas, bandas y láminas, de plástico no cel 
39221090 Bal"eras, excepto reforzadas con fibra de vidrio, duchas y lavabos de plá 
39229000 Bides, inodoros, cisternas para inodoros y artículos sanitarios o higiénico 
39233010 Bombonas, botellas, frascos y artículos similares, de capacidad igual o s 
39233090 Bombonas, botellas, frascos y artículos similares, de capacidad inferior a 
39249010 Biberones de policarbonato 
39249090 Las demás vajillas, artículos de uso doméstico y artículos de higiene o d( 
39262000 Prendas y complementos de vestir (incluidos los guantes) , de plástico 
39263000 Guarniciones para muebles, carrocerías o similares, de plástico 
40059100 Placas, hojas y bandas de caucho mezclado sin vulcanizar 
40081110 Placas, hojas y bandas de caucho vulcanizado sin endurecer, celular, sir 
40081120 Placas, hojas y bandas de caucho vulcanizado sin endurecer, celular, co 
40082110 Placas, hojas y bandas de caucho vulcanizado sin endurecer, no celular, 
40082120 Placas, hojas y bandas de caucho vulcanizado sin endurecer, no celular, 
40082900 Varillas y perfiles de caucho vulcanizado sin endurecer, no celular 
40091000 Tubos de caucho vulcanizado, sin endurecer, sin reforzar ni combinar de 
40092000 Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer, reforzados o combinados d 
40094000 Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer, reforzados o combinados d, 
40095000 Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer, incluso reforzados o combír 
40111000 Neúmaticos nuevos de caucho, del tipo de los utilizados en automóviles 
40112000 Neumáticos nuevos de caucho, del tipo de los utilizados en autobuses y 
40119900 Los demás Neumáticos nuevos de caucho (p.ej.: ruedecitas de juguetes) 
40129000 Bandajes, bandas de rodadura intercambiable para neumáticos y protect 
40169200 Gomas de borrar, de caucho vulcanizdo sin endurecer 
40169990 Las demás manufacturas de caucho vulcanizado sin endurecer. (p.ej: let1 
42010000 Artículos de talabartería y de guarnicionería para todos los animales (incl 
42021110 Baúles, maletas. sombrereras y neceseres, con la superficie exterior de e 
42021190 Maletines, incluidos los de aseo y portadocumentos, carteras de mano (p 
42022100 Bolsos de mano, incluso con bandolera o sin asa, con la superficie exterl 
42022200 Bolsos de mano, incluso con bandolera o sin asa, con la superficie exteri 
42023100 Artlculos de bolsillo o de bolso de mano, con la superficie exterior de cue 
42023200 Artículos de bolsillo o de bolso de mano, con la superficie exterior de hoj, 
42023900 Artículos de bolsillo o de bolso de mano, excepto con la superficie exteric 
42029190 Las demás fundas, estuches, bolsas y continentes similares, con la supe 
42029200 Las demás fundas, estuches, bolsas y continentes similares, con la supe 
42029910 Sacos de viaje y mochilas, excepto con la superficie exterior de cuero ne 
42034000 Los demás complementos de vestir de cuero natural, artificial o regenera 
42050000 Las demás manufacturas de cuero natural o de cuero artificial o regenere 
44129010 Madera chapada y madera estratificada similar, con una hoja externa, po 
44129090 Madera chapada y madera estratificada, similar, con una hoja externa, pe 
44182000 Puertas y sus marcos, bastidores y umbrales, de madera 
48025210 Papel de seguridad para cheques, con un máximo de 10% de fibra, en pE 
48025230 Otros papeles de seguridad, excepto para cheques y billetes, con un má> 
48026010 Papel de seguridad para cheques, con más del 10% de fibras, en peso, e 
48026020 Papel de seguridad, excepto para cheques, con más del 10% de fibras, e 
48236000 Bandejas, fuentes, platos, tazas, vasos y artículos similares de papel o c 
49111010 Impresos publicitarios, catálogos comerciales y similares, de productos ir 
49111090 Impresos publicitarios, catálogos comerciales y similares, excepto de pro 
51062000 Hilados con un contenido de lana cardada, inferior a 85% en peso, sin ac 
51071000 Hilados con un contenido de lana peinada, superior o igual a 85% en pes 
51072000 Hilados con un contenido de lana peinada inferior a 85% en peso, sin acc 
51081000 Hilados de pelo fino cardado, sin acondicionar para la venta al por menor 
51091000 Hilados con un contenido de lana o de pelo fino superior o igual a 85% er 
51099000 Hilados con un contenido de lana o pelo fino, inferior a 85% en peso, sin 
51100000 Hilados de pelo ordinario o de crin (incluidos los hilados de crin entorchac 
51111110 Tejidos con un contenido de lana cardada superior o igual a 85% en pese 
51111130 Tejidos con un contenido de otros pelos finos cardados superior o Igual a 
51111910 Tejidos con un contenido de lana cardada, superior o Igual a 85 % en pei 
51112010 Tejidos de lana cardada, mezclada exclusivamente o principalmente con 
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NANDINA DESCRIPCION NANDINA 
OBSERVACIONES 

286 286 
51112030 Tejidos de otros pelos finos cardados (p.ej.: alpaca), mezclada exclusiva 
51113010 Tejidos de lana cardada, mezclada exclusivamente o principalmente con 
51113030 Tejidos de otros pelos finos cardados (p.ej: alpaca) , mezclada excluslvar 
51119010 Los demás tejidos de lana cardada 
51119030 Los demás tejidos de otros pelos finos cardados (p.ej .: alpaca) 
51121110 Tejidos con un contenido de lana peinada superior o igual a 85% en pese 
51121130 Tejidos con un contenido de otros pelos finos peinados, superior o igual , 
51121910 Tejidos con un contenido de lana peinada, superior o igual a 85% en pes 
51121930 Tejidos con un contenido de otros pelos finos peinados, superior o igual, 
51122010 Tejidos e lana peinada, mezclada exclusiva o principalmente con filamen 
51122030 Tejidos de otros pelos finos peinados, mezclada exclusiva o principalme, 
51123030 Los demas Tejidos de otros pelos finos peinados, mezclada exclusiva o 
51129010 Los demás tejidos de lana peinada 
51129030 Los demás tejidos de otros pelos finos peinados 
51130000 Tejidos de pelo ordinario o de crin 
52051100 Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, su 
52051200 HIiados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, supe1 
52051300 HIiados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, supe1 
52051400 Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, supe1 
52051500 Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, supe1 
52052100 Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón peinadas, superi 
52052200 Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodon peinadas, superi 
52052300 Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodon peinadas, superi 
52052400 Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodon peinadas, superi 
52052500 Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodon, superior o igual 
52053100 Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón sir 
52053200 Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón sir 
52053300 Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón sir 
52053400 Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón sir 
52053500 Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón sir 
52054100 Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón pe 
52054200 Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón pe 
52054300 Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón pe 
52054400 Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón pe 
52054500 Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón pe 
52061100 Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, infe 
52061200 Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, inferí, 
52061300 Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, inferic 
52061400 Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, inferh 
52061500 Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, inferic 
52062100 Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón peinado, inferic 
52062200 Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón peinado, Inferior 
52062300 HIiados sencillos con un contenido de fibras de algodón peinado, inferior 
52062400 Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón peinado, inferior 
52062500 Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón peinado, inferior 
52063100 Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón, s 
52063200 HIiados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón , s 
52063300 Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón , s 
52063400 Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón, si 
52063500 Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón , s 
52064100 Hilados retorcidos o cableados, con un contenido de fibras de algodón 
52064200 Hilados retorcidos o cableados, con un contenido de fibras de algodón pE 
52064300 Hilados retorcidos o cableados, con un contenido de fibras de algodón pE 
52064400 Hilados retorcidos o cableados, con un contenido de fibras de algodón pE 
52064500 Hilados retorcidos o cableados, con un contenido de fibras de algodón 
52071000 Hilados con un contenido de algodón, superior o Igual a 85% en peso, ac 
52079000 Hilados con un contenido de algodón, inferior a 85% en peso, acondicion 
52081100 Tejidos crudos con un contenido de algodón superior o Igual a 85%, de li 
52081200 Tejidos crudos con un contenido de algodón superior o igual a 85%, de 11 
52082100 Tejidos blanqueados con un contenido de algodón superior o igual a 85o/c 
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NANDINA DESCRIPCION NANDINA 
OBSERVACIONES 

286 286 

52082900 Los demás tejidos blanqueados con un contenido de algodó, superior o i 
52083100 Tejidos ter'lidos con un contenido de algodón superior o igual a 85%, de 1 

52083200 Tejidos tel'lldos con un contenido de algodón superior o Igual a 85%, de 1 

52083300 Tejidos ter'lidos con un contenido de algodón superior o igual a 85%, de 1 

52083900 Los demás tejidos tenidos, con un contenido de algodón superior o Igual 
52084100 Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de algodón su 
52084200 Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de algodón su 
52084900 Los demás tejidos tejidos con hilos de distintos colores, con un contenidc 
52085100 Tejidos estampados, con un contenido de algodón superior o igual a 85'¾ 
52085200 Tejidos estampados, con un contenido de algodón superior o Igual a 85'¾ 
52085300 Tejidos estampados, con un contenido de algodón superior o igual a 85ºA 
52085900 Los demás tejidos estampados con un contenido de algodón superior o 11 
52092100 Tejidos blanqueados con un contenido de algodón, superior o igual a 85~ 
52092200 Tejidos blanqueados con un contenido de algodón, superior o igual a 85~ 
52092900 Los demás tejidos blanqueados con un contenido de algodón, superior o 
52094100 Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de algodón, SL 

52104900 Los demás tejidos con hílados de distintos colores, con un contenido de , 
52105100 Tejidos estampados, con un contenido de algodón inferior a 85% en pes( 
52112900 Los demás tejidos blanqueados, con un contenido de algodón inferior a E 

52113900 Los demás tejidos tenidos, con un contenido de algodón, inferior a 85% E 

52115200 Tejidos estampados con un contenido de algodón Inferior a 85% en pe: 
52115900 Los demás tejidos estampados, con un contenido de algodón inferior a 8 
53062000 Hilados retorcido o cableados, de lino 
53091100 Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de lino superior o Igual , 
53091900 Los demás tejidos, con un contenio de lino superior o Igual a 85% en pe~ 
53092100 Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de lino inferior a 85% er 
53092900 Los demás tejidos, con un contenido de lino Inferior a 85% en peso (p.ej: 
53109000 Tejidos de yute y demás fibras textiles del liber de la partida 53.03, , excE 
53110000 Tejidos de las demás fibras textiles vegetales; tejidos de hilados papel 
54011090 HIios de coser de filamento sintético, sin acondicionar para la venta al po 
54012010 Hilo de coser de filamento artificial, acondicionado para la venta al por m 
54012090 Hilo de coser de filamento artificial, sin acondicionar para la venta al por 
54022000 Hilados de alta tenacidad de poliéster 
54023900 Los demás hilados texturados , de filamentos sintéticos, sin acondiciona, 
54024100 HIiados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vuelta: 
54024300 HIiados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vuelta: 
54024900 Los demás hilados sencillos de filamentos sintéticos, sin torsión o con u 
54025100 Hilados sencillos sin torsión o con una torsión superior a 50 vueltas por n 
54025900 Los demás hilados sencillos de filamentos sintéticos, con una torsión su¡ 
54026100 Hilados torcidos o cableados, de nailon o de otras poliamidas, sin acondl 
54033300 Hilados sencillos, de acetato de celulosa sin acondicionar para la venta a 
54033900 Los demás hilados sencillos, de filamentos artificiales, sin acondicionar p 
54034900 Los demás hilados torcidos o cableados de filamentos artificiales, sin acc 
54050000 Monofilamentos artificiales de 67 decitex o más y cuya mayor dimensión 
54061000 Hilados de filamentos sintéticos. acondicionados para la venta al por me, 
54062000 Hilados de filamentos artificiales, acondicionados para la venta al por me 
54071000 Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de nailon o de otras poli 
55011000 Cables de nailon o de otras poliamidas 
55019000 Cables de los demás filamentos sintéticos 
55020090 Cables de los demás filamentos artificiales 
55031000 Fibras discontinuas, de nailon o de otras poliamidas, sin cardar.peinar ni 
55039000 Las demás fibras sintéticas discontinuas 

=- 55049000 Las demás fibras artificiales discontinuas 
55051000 Desperdicios de fibras sintéticas 
55061000 Fibras discontinuas de nailon o de otras poliamidas, cardadas, peinadas 
55069090 Las demás fibras sintéticas discontinuas, cardadas, peinadas o transfom 
55070000 Fibras artificiales discontinuas, cardadas, peinadas o transformadas de e 
55092100 Hilados sencillos, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster st 
55092200 HIiados retorcidos o cableados, con un contenido de fibras discontinuas 1 

55093100 Hilados sencillos, con un contenido de fibras discontinuas acrllicas o mo, 
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NANOINA OESCRIPCION NANOINA 
OBSERVACIONES 

286 286 

55095100 los demás hilados de fibras discontinuas de poliéster, mezclados exclus 
55095200 los demás hilados de fibras discontinuas de poliéster, mezclados exclus 
55095900 Los demás hilados de fibras discontinuas de poliéster, sin acondicionar ~ 
55096100 Los demás hilados de fibras discontinuas acrllicas o modacrílicas, mezcl 
55096200 los demás hilados de fibras discontinuas acrllicas o modacrilicas. mezcl 
55096900 Los demás hilados de fibras discontinuas acrílicas o modácrilicas, sin ac, 
55099900 Los demás hilados de fibras sintéticas discontinuas , excepto las mezcla, 
55101100 Hilados sencillos, con un contenido de fibras artificiales discontinuas, en 
55101200 Hilados retorcidos o cableados, con un contenido de fibras artificiales dis 
55102000 Los demás hilados de fibras artificiales discontinuas, mezclado exclusiva 
55103000 Los demás hilados de fibras artificiales discontinuas, mezclado exclusiva 
55109000 los demás hilados de fibras artificiales discontinuas, sin acondicionar pa 
55111000 Hilados de fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibra! 
55112000 Hilados de fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibra! 
55113000 Hilados de fibras artificiales discontinuas.acondicionadas para la venta a 
55132100 Tejidos tel'\ldos, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster de 1 
55132200 Tejidos tel'\idos, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster de 1 
55132300 Los demás tejidos tet'\idos, con un contenido de fibras discontinuas de pe 
55133100 Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de fibras di 
55133200 Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de fibras disco 
55133300 Los demás tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de 1 

55133900 Los demás tejidos con hilados de distintos colores de fibras sintéticas 
55142100 Tejidos tef\idos, con un contenido de fibras discontinuas de poliester, de 
55142200 Tejidos tet'\idos, con un contenido de fibras discontinuas de pollester, e 
55142900 Los demás tejidos tef\idos, en peso, inferior a 85%, mezclado exclusiva e 
55143100 Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de fibras di 
55143200 Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de fibras disco 
55143300 Los demás tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido d 
55151300 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster, mezclados exclusi 
55152200 Los demás tejidos de fibras discontinuas acrílicas o modácrilicas, mezcle 
56011000 Toallas y tampones higiénicos, pal'\ales y artículos higiénicos similares, d 
56012100 Guata y demás artículos de guata de algodón 
56012200 Guata y demás artículos de guata, de fibras sintéticas o artificiales 
56012900 Guata y demás artículos de guata, excepto de algodón y fibras sintéticas 
56013000 Tundiznos, nudos y motas, de materias textiles 
56021000 Fieltro punzonado y productos obtenidos mediante costura por cadeneta, 
56022100 Fieltros de lana o de pelo fino sin impregnar, recubrir, revestir ni estratiflc 
56022900 Fieltros de las demás materias textiles, excepto de lana o de pelo fino, si 
56029000 Los demás fieltros, incluso impregnado, recubierto o estratificado 
56041000 Hilos y cuerdas de caucho, recubiertos de textiles 
56049000 Los demás hilados textiles, tiras o formas similares de las partidas 54.04 
56071010 Cordeles, cuerdas y cordajes de yute, trenzados o no, incluso impregnad 
56071090 Cordeles, cuerdas y cordajes de otras fibras textiles de líber de la partida 
56072990 Los demás cordeles, cuerdas y cordajes de sisal o de otras fibras textiles 
56074100 Cuerdas de polietlleno o de polipropileno, para atadoras o gavilladoras 
56074900 Cordeles, cordajes y demás cuerdas de polletileno o de polipropileno, tre 
56079000 Cordeles, cuerdas y cordajes de las demás materias textiles, incluso imp 
56081900 Redes de mallas anudadas, en paf\os o en piezas, fabricadas con cordel 
56089000 Las demás redes confeccionadas para la pesca y demás redes confecio, 
57011000 Alfombras de nudo de lana o de pelo fino, incluso confeccionadas 
57021000 Alfombras llamadas "Kelim", "Soumak", "Karamanie" y alfombra similarei 
57022000 Revestimientos para el suelo de fibras de coco -... , 57023100 Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de lana o de pelo fil 
57023900 Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, excepto de lana, de 
57024100 Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de lana o de pelo fi1 
57024200 Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de materias textiles 
57024900 Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de las demás mate, 
57025100 Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de lana o de pelo fil 
57025200 Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de materias textiles 
57025900 Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de las demás mate, 
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57029100 Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de lana o de pelo fil 
57029200 Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de materias textiles 
57029900 Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de las demás mate1 
57031000 Alfombras demás revestiientos para el suelo, de lana o de pelo fino, con 
57041000 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de fieltro, sin pelo inser1 
57049000 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de fieltro, sin peto inser1 
58011000 Terciopelo y felpa tejidos, y tejidos de chenilla, de lana o de pelo fino, exc 
58012000 Terciopelo y felpa tejidos, y tejidos de chenilla, de algodón, excepto las c 
58019000 Terciopelo y felpa tejidos, y tej idos de chenllla, de otras materias textiles, 
58021100 Tejidos crudos de algodón, con bucles para toallas, excepto las cintas 
58021900 Tejidos blanqueados, ter'lidos, con hilados de varios colores o estampadc 
58022000 Tejidos con bucles para toallas, de las demás materias textiles, excepto e 

58023000 Superficies textiles con pelo insertado, excepto los productos de la partid 
58031000 Tejidos de gasa de vuelta, de algodón, excepto las cintas 
58039000 Tejidos de gasa de vuelta, de las demás materias textiles, excepto de al! 
58041000 Tul, tul bobino! y tejidos de mallas anudadas 
58042900 Encajes de las demás materias textiles, excepto de fibras sintéticas o art 
58061000 Cintas de terciopelo, de felpa, de tejidos de chenilla o tejidos con bucles 
58063900 Cintas de las demás materias textiles (p.ej.: de seda), excepto los artícul 
58064000 Cintas sin trama de hilados o fibras paralelizados y aglutinados 
58081000 Trenzas en pieza 
58089000 Artículos de pasamanería y ornamentales análogos, en pieza, sin bordar 
58090000 Tejidos de hilos de metal y tejidos de hilados metalices o de hilados texti 
58101000 Bordados químicos o aéreos y bordados con fondo recortado 
58109100 Bordados de algodón, en piezas, tiras o motivos 
58110000 Productos textiles en pieza, constituidos por una o varias capas de mate1 
59011000 Tejidos recubiertos de cola o materias amiláceas, del tipo de los utilízado 
59019000 Telas para calcar o transparentes para dibujar; lienzos preparados para 1 
59029090 Napas tramadas para neumáticos, fabricados con hilados de alta tenacid 
59049100 Revestimiento para el suelo formado por un recubrimientos o revestimier 
59049200 Revestimiento para el suelo formado por un recubrimientos o revestimier 
59050000 Revestimientos de materias textiles para paredes 
59061000 Cintas adhesivas de anchura inferior o igual a 20 cm 
59069900 Los demás tejidos cauchutados, excepto de punto y las napas tramadas 
59070000 Los demas tejidos impregnados, recubiertos o revestidos;lienzos pintado 
59080010 Mechas de materias textiles tejidos, trenzados o de punto, para lámpara, 
59080090 Manguitos de Incandescencia y tejidos de punto tubulares utilizados para 
59090000 Mangueras para bombas y tubos similares, de materias textiles, incluso e 
59100000 Correas transportadoras o de transmisión, de materias textiles, incluso re 
59111000 Tejidos, fieltro y tejidos revestidos de fieltro, combinados con una o Vé 

59112000 Gasas y telas para cerner, incluso confeccionadas 
59113100 Tejidos y fieltros sin fin o con dispositivos de unión, del tipo de los utllizac 
59113200 Tejidos y fieltros sin fin o con dispositivos de unión, del tipo de los utiliza 
59119000 Tejidos planos para usos técnicos, aunque estén afieltrados, incluso imp1 
60012100 Tejidos de algodón, con bucles 
60019100 Terciopelos y felpas de punto, de algodón, excepto los tejidos de "pelo la 
60021000 Tejidos de punto, de anchura inferior o igual a 30 cm., con un contenido e 
60024100 Tejidos de punto por urdimbre (incluidos los obtenidos en telares de pas;; 
60024200 Tejidos de punto por urdimbre (incluidos los obtenidos en telares de pase 
60024300 Tejidos de punto por urdimbre (incluidos los obtenidos en telares de pase 
60024900 Tejidos de punto por urdimbre (incluidos los obtenidos en telares de pase 
60029100 Los demás tejidos de punto, de lana o de pelo fino 
60029200 Los demás tejidos de punto, de algodón 
60029300 Los demás tejidos de punto, de fibras sintéticas o artificiales 
60029900 Los demás tejidos de punto, de las demás materias textiles, excepto de 1 

61011000 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cargadoras y artículos similares, 
61012000 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cargadoras y artículos similares, 
61013000 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cargadoras y artículos similares, 
61021000 Abrigos, chaquetones, capas anoraks, cazadoras y artículos similares, d1 
61022000 Abrigos, chaquetones, capas anoraks, cazadoras y artículos similares, d 
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61029000 Abrigos, chaquetones, capas anoraks, cazadoras y artículos similares, dE 
61031100 Traies o ternos de punto, de lana o de pelo fino, para hombres o niños 
61031900 Trajes o ternos de punto, de las demás materias textiles, para hombres o 
61032100 Conjuntos de punto, de lana o de pelo fino. para hombres o niños 
61032200 Conjuntos de punto, de algodón, para hombres o niños 
61033100 Sacos (chaquetas) de punto, de lana o de pelo fino, para hombres o niño 
61033200 Sacos (chaquetas) de punto, de algodón, para hombres o niños 
61033300 Sacos (chaquetas) de punto, de fibras sintéticas, para hombres o niños 
61033900 Sacos (chaquetas) de punto, de las demás materias textiles, para hombn 
61034100 Pantalones, pantalones con peto o cortos, de punto, de lana o de pelo fin 
61034200 Pantalones, pantalones con peto o cortos, de punto, de algodón, para ho 
61041100 Traje-sastre, de punto, de lana o de pelo fino, para mujeres o niñas 
61041200 Traje-sastre, de punto, de algodón, para mujeres o niñas 
61041300 Traje-sastre, de punto, de fibras sintéticas, para mujeres o niñas 
61041900 Traje-sastre, de punto, de las demás materias textiles, excepto de lana, 1 

61042100 Conjuntos, de punto, de lana o de pelo fino, para mujeres o nll'\as 
61042200 Conjuntos, de punto, de algodón, para mujeres o niñas 
61043100 Sacos (chaquetas), de punto, de lana o de pelo fino, para mujeres o niña 
61043200 Sacos (chaquetas) de punto, de algodón, para mujeres o niñas 
61043900 Sacos (chaquetas), de punto, de las demás materias textiles, para mujer, 
61045300 Faldas y faldas-pantalón, de fibras sintéticas.para mujeres o niñas 
61045900 Faldas y faldas-pantalón, de las demás materias textiles, excepto de lan, 
61046300 Pantalones, pantalones con peto o cortos, de punto, de fibras sintéticas, 
61051000 Camisas, de punto, de algodón, para hombres o nil'\os 
61052010 Camisas, de punto, de fibras acrílicas o modacrmcas, para hombres o ni 
61052090 Camisas, de punto, de las demás fibras sintéticas o artificiales, para horr 
61071100 Calzoncillos, de punto, de algodón, para hombres o niños 
61072100 Camisones y pijamas, de punto, de algodón, para hombres o niños 
61072200 Camisones y pijamas, de punto, de fibras sintéticas o artificiales, para ho 
61072900 Camisones y pijamas, de punto, de las demás materias textiles, para hor 
61079100 Albornoces, batas y artfculos similares, de punto, de algodón, para homb 
61079200 Albornoces, batas y artículos similares, de punto, de fibras sintéticas o a1 
61079900 Albornoces, batas y artículos similares, de punto, de las demás materias 
61081900 Combinaciones y enaguas, de punto, de las demás materias textiles, exc 
61082100 Bragas, de punto, de algodón, para mujeres o nil'\as 
61083100 Camisones y pijamas, de punto, de algodón, para mujeres o nh'\as 
61089100 Saltos de cama, albornoces, batas y artículos similares de punto, de algo 
61089900 Saltos de cama, albornoces, batas y artículos similares de punto, de las e 

61109000 Sueteres, jerseis, "pullovers", "cardigans", chalecos y artlculos similares 
61111000 Prendas y complementos de vestir, de punto, de lana o de pelo fino. pare 
61119000 Prendas y complementos de vestir, de punto, de las demás materias text 
61121100 Prendas de deporte (de entrenamiento), de punto, de algodón 
61121200 Prendas de deporte (de entrenamiento) , de punto, de fibras sintéticas 
61121900 Prendas de deporte (de entrenamiento), de punto, de las demás materias 
61122000 Overoles (monos) y conjuntos de esqui, de punto 
61123100 Trajes y pantalones de baño, de punto, de fibras sintéticas. para hombrei 
61123900 Trajes y pantalones de baño, de punto, de las demás materias textiles. p, 
61130000 Prendas confeccionadas con tejidos, de punto, de tas partidas 59.03, 59. 
61141000 Las demás prendas de vestir, de punto, de lana o de peto fino 
61143000 Las demás prendas de vestir, de punto, de fibras sintéticas o artificiales 
61149000 Las demás prendas de vestir, de punto, de las demás materias textiles, e 
61152090 Las demás medias de mujer de punto, de las demás materias textiles, ex 
61159100 Medias, calcetines y artículos similares, de lana o de pelo fino 
61159200 Medias, calcetines y artículos similares, de algodón 
61161000 Guantes impregnados. recubiertos o revestidos con plástico o caucho, dE 
61169100 Guantes y similares, de punto, de lana o de pelo fino 
61169200 Guantes y similares, de punto, de algodón 
61169300 Guantes y similares, de punto, de fibras sintéticas 
61169900 Guantes y similares, de punto, de las demás materias textiles, excepto d1 
61172010 Corbatas y lazos similares, de fibras sintéticas o artificiales 
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61172090 Corbatas y lazos similares, de las demás materias textiles, excepto de fit 
61178010 Rodilleras y tobilleras de punto 
61178020 Complementos de vestir de punto, de fibras sintéticas o artificiales, exce 
61178090 Complementos de vestir, de punto, de las demás materias textiles, exce1 
61179010 Partes de prendas o de complementos de vestir, de punto, de fibras sintt 
62041200 Trajes sastre, de algodón, para mujeres o nil'las, excepto los de punto 
62042200 Conjuntos, de algodón, para mujeres o nll'las. excepto los de punto 
62044200 Vestidos, de algodón, para mujeres o nil'las, excepto los de punto 
62061000 Camisas, blusas y blusas camiseras, de seda o de desperdicios de seda 
62071100 Calzoncillos, de algodón, para hombres o nil'los, excepto los de punto 
62072100 Camisones y pijamas, de algodón, para hombres o nlflos, excepto los de 
62079100 Camisetas, albornoces, batas y artículos similares, de algodón, para hon 
62082100 Camisones y pijamas, de algodón, para mujeres o nil'las, excepto los de 
62089100 Camisetas, bragas, saltos de cama, albornoces, batas y artículos slmílan 
62105000 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas (p.ej.: blusas), de fielt 
62112000 Overoles (monos) y conjuntos de esquí,excepto los de punto 
62131000 Pai'iuelos de bolsillo, de seda o de desperdicios de seda, excepto los de 
62132000 Pal'luelos de bolsillos, de algodón, excepto los de punto 
62141000 Chales, pa/'luelos de cuello, pasamontañas, bufandas, mantillas, velos y 
62151000 Corbatas y lazos similares, de seda o de desperdicios de seda, excepto < 
62160090 Los demás guantes y similares, de materias textiles, excepto los de punt1 
63012010 Mantas de lana, excepto las eléctricas 
63024010 Ropa de mesa, de punto, de algodón 
63031100 Visillos y cortinas; guardamalletas y doseles de punto, de algodón 
63031200 Visillos y cortinas; guardamalletas y doseles de punto, de fibras sintética: 
63031900 Visillos y cortinas; guardamalletas y doseles de punto, de las demás mat, 
63039100 Visillos y cortinas; guardamalletas y doseles de algodón.excepto de punt, 
63039200 Visillos y cortinas; guardamalletas y doseles, de fibras sintéticas.excepto 
63041110 Colchas de punto, de fibras sintéticas o artificiales 
63041190 Colchas de punto, de las demás materias textiles, excepto de fibras sinté 
63049110 Otros artículos de moblaje, de punto, de fibras sintéticas o artificiales, ex, 
63049190 Otros artlculos de moblaje, de punto, de las demás materias textiles, exc 
63049200 Otros artículos de moblaje, de algodón, excepto los de punto, y los artícu 
63049300 Otros artlculos de moblaje, de fibras sintéticas, excepto los de punto, y le 
63049900 Otros artículos de moblaje, de las demás materias textiles, excepto de al 
63051090 Sacos y talegas, para envasar, de otras fibras textiles del líber, de la part 
63052000 Sacos y talegas, para envasar, de algodón 
63053900 Sacos y talegas, para envasar, de las demás materias sintéticas o artifici 
63059010 Sacos y talegas, para envasar, de pita, cabuya o fique 
63059020 Sacos y talegas, para envasar, de henequén 
63059090 Sacos y talegas para envasar, de la demás materias textiles 
63061110 Toldos de cualquier clase, de algodón, para vehículos de carga 
63061190 Toldos de cualquier clase, de algodon,excepto para vehículos de carga 
63061210 Toldos de cualquier clase, de fibras sintéticas, para vehículos de carga 
63061290 Toldos de cualquier clase, de fibras sintéticas, excepto para vehículos dE 
63061900 Toldos de cualquier clase, de las demás materias textiles, excepto de al! 
63062100 Tiendas de acampar, de algodón 
63062200 Tiendas de acampar, de fibras sintéticas 
63069100 Los demás artículos de acampar (p.ej.: almohadas neumáticas), de algoc 
63069900 Los demás artículos de acamapar (p.ej.: almohadas neumáticas), de las 
63071000 Bayetas, franelas y artículos similares para limpieza, de materias textiles 
63079020 Cinturones de seguridad, de materias textiles 
63079090 Los demás artlculos confeccionados (p.ej.: fundas para carros) de materi 
63080000 Conjuntos o surtidos constituidos por piezas de tejido e hilados, inclu~ 
64019900 Calzado impermeable y parte superior (corte) de caucho, o de plástico. si 
64021900 Calzado con suela y parte superior (corte) de caucho o plástico, de depo1 
64022000 Calzado con suela y parte superior (corte) de caucho o plástico, con part, 
64023000 Calzado con suela y parte superior (corte) de caucho o plástico, con punt 
64029100 Calzado con suela y parte superior (corte) de caucho o plástico, que cub1 
64029900 Calzado con suela y parte superior (corte) de caucho o plástico.excepto e 
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64031900 Calzado con suela de caucho, plástico, cuero, natural, artificial o regener 
64032000 Calzado con suela de cuero natural y parte superior de tiras, de cuero na 
64033000 Calzado con palmilla o plataforma de madera, y parte superior (corte) de 
64034000 Calzado con suela de caucho, plástico, cuero natural, artificial o regenere 
64035100 Los demás calzados con suela y perte superior (corte) de cuero natural, e 
64035900 Los demás calzados con suela y parte superior (corte) de cuero natural, E 

64039100 Los demás calzados , con suela de caucho, plástico, cuero artificial o reg 
64039900 Los demás calzados , con suela de caucho, plástico, cuero artíficial o reg 
64041100 Calzado con suela de caucho o de plástico y parte superior (corte) de ma 
64041900 Calzado con suela de caucho o de plástico, y parte superior (corte) de mi 
64042000 Calzado con suela de cuero natural, artificial o regenerado,y parte superi1 
64051010 Calzados con piso de madera y parte superior (corte) de cuero natural, ar 
64051090 Calzados con piso de madera y parte superior (corte) de cuero natural, ar 
64052000 Los demas Calzados con la parte superior (corte), de materias textiles 
64062000 Suelas y tacones, de caucho o de plástico 
64069990 Las demás partes de calzado, excepto de poliuretanos 
65061000 Cascos de seguridad, incluso guarnecidos. 
68021000 Losetas, cubos, dados y artículos similares, de cualquier forma en los 
68042300 Muelas y demás artículos similares, sin bastidor, para triturar, afilar, pulir, 
68099000 Las demás manufacturas de yeso o preparaciones a base de yeso, exce 
68112000 Placas, paneles, baldosas, tejas y artículos similares, de amianto-cernen 
69131000 Estatuillas y demás objetos de adorno, de porcelana 
72171210 Alambre de hierro o de acero sin alear, con un contenido de carbono infe 
72171290 Alambre de hierro o de acero sin alear, con un contenido de carbono infe 
72172210 Alambre de hierro o de acero, sin alear, con un contenido de carbóno, su 
72172290 Alambre de hierro o de acero, sin alear, con un contenido de carbóno, su 
73110090 Los demás recipientes para gases comprimidos o licuados, de fundición, 
73142000 Enrejados de alambre soldados en los puntos de cruce, con alambre 1 

73144100 Los demás enrejados, galvanizados, de alambre de hierro o acero 
73158200 Cadenas, de eslabones soldados, de fundición, hierro o acero 
73158900 Las demás cadenas de fundición, hierro o acero 
73181590 Los demás tomillos, incluso con sus tuercas y arandelas, de fundición, d1 
73239400 Artículos de uso doméstico y sus partes, de hierro o de acero, esmaltado 
73241000 Fregaderos y lavabos, de acero inoxidable 
73249000 Artículos de higiene o de tocador, y sus partes, de fundición, hierro o ace 
73269000 Las demás manufacturas de hierro o de acero, excepto las moldeadas 
74081900 Alambre de cobre refinado, en la que la mayor dimensión de la sección t1 
76151010 Ollas de presión, de aluminio 
76169090 Las demás manufacturas de aluminio 
83014090 Las demás cerraduras y cerrojos, de metales comunes, excepto para caj 
84145900 Los demás ventiladores 
841 48090 Campanas a spirantes para extracción o reciclado, con ventilador , inclus 
84198930 Aparatos y dispositivos de evaporación 

~ 12990 Los demás aparatos para filtrar o depurar liquidos 
84224000 Máquinas y aparatos para empaquetar o envasar mercancías 
84249000 Partes de los aparatos de la partida 84.24 
84281090 Los demás ascensores y montacargas 
84283900 Los demás aparatos elevadores o transportadores, de acción continua 
84389090 Partes de máquinas y aparatos de las subpartidas 8438.30 al 8436.60 y l 
84521010 Cabezas de máquinas de coser domésticas 
84521020 Máquinas de coser domésticas 
84859010 Engrasadores no automáticos 
85015110 Los demás motores de corriente alterna, polifásicos, con reductores varié 
85061120 Pilas secas de 1,5 V o más, de dióxido de manganeso, de volúmen exter 
85071000 Acumuladores eléctricos de plomo, del tipo de los utilizados para el arran 
85078000 Los demás acumuladores eléctricos 
85079010 Cajas y tapas, para acumuladores eléctricos 
85079020 Separadores, para acumuladores eléctricos 
85079030 Placas, para acumuladores eléctricos 
85079090 Las demás partes para acumuladores eléctricos 
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85158000 Las demás máquinas y aparatos para soldar; máquinas y aparatos para 1 
85171000 Teléfonos 
85249090 Los demás soportes para grabar, grabados 
85444090 Los demás conductores eléctricos para una tensión inferior o igual a 80 \ 
94018000 Los demás asientos, Incluso los transformables en cama 
94031000 Muebles de metal del tipo de los utlllzados en las oficinas 
94032000 Los demás muebles de metal 
94054010 Luminarias para alumbrado público 
94059030 Partes de los demás aparatos de alumbrado, de plástico 
94060010 Construcciones prefabricadas, de madera o de plástico 
94060030 Construcciones prefabricadas, de aluminio 
95030099 Los demás juguetes, los demás modelos reducidos y similares para entN: 
96081020 Partes, excepto los recambios (repuestos) con la punta 
96086000 Recambios (repuestos) para bolígrafos, con la punta 
96092000 Minas para lápices o para portaminas 
96151100 Peines, peinetas, pasadores y articulas similares, de caucho endurecido 
96162000 Borlas y similares para la aplicación de polvos o de cósmetlcos o produci 
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Lista de Productos Sensibles entre Perú y Ecuador 

NANDINA DESCRIPOON NANDlNA 
286 286 

020 11000 Carnes de bovino en canales o medios canales, frescas o refrigeradas 
02012000 Cortes (trozos) de carne de bovino, sin deshuesar, frescos o refrigerados, excepto en canales o medíos canales 
02013000 Carne de bovino deshuesada, fresca o refrigerada 
0202 1000 Carne de bovino en canales o medíos canales, congelada 
02022000 Cortes (trozos) de carne de bovino sin deshuesar, congelados, excepto en canales o medios canales 
02023000 Carne de bovino deshuesada, congelada 
0203 1100 Carne de porcino en canales o medios canales, fresca o refrigerada 
02071000 Aves sin trocear, frescas o refrigeradas 
02072100 Gallos y gallina3 sin trocear, congelados 
02073900 Trozos y desooios comestibles de aves, frescos o refrigerados, excepto los hígados grasos de ganso o de pato 
02074100 Trozos y despojos comestibles de gallo o de gallina, excepto los hi.gados congelados 
04011000 Leche y nata (crema), con un contenido de materias grasas, en peso, inferior o igual al l %, sin concentrar, azucarar o edulcorar 
04012000 Leche y nata (crema) con un contenido de materias grasas, en peso. superior al 1 % pero inferior o igual al 6%, sin concentrar, é 

04013000 Leche y nata (crema) con un contenido de materias grasas, en peso, superior al 6%, sin concentrar, azucarar o edulcorar de otro 
, :··O~ !r ~o L\".che y nata (crema), en polvo, gránulos u otras formas sólidas, con ur. contenido de materias grasas, en peso, inferior o igual 

04022 100 Leche y nata (crema) en oolvo, u otras fonnas sólidas, con un contenido de materias grasas, en peso, superior al 1,5%, sin azuc 
04022900 Leches y natas en polvo, gránulos u otTas formas sólidas, con un contenido de materias grasas, en peso, superior al 1,5%, concc 
04029 190 Las demás leche y nata (crema) sin azucarar ni edulcorar de otro modo 
04029990 Las demás leche y nata (crema) azucarada o edulcorada de otro modo 
0403 1000 Yogur_ incluso concentrados, azucarados, edulcorados de otro modo o aromati1,ado, o con fruta o cacao 
04.050020 Mantequilla y demás materias grasas de la leche, deshidratada 
04069090 Los demás quesos (p.ej. de nata fresca fermentada) 
08043000 Pirlas (ananás), frescos o secos 
10059000 Maíz, exceoto para siembra 
10063000 Arroz semiblanqueado o blanqueado, incluso pulido o glaseado 
11010000 Harina de trigo y de morcajo o trancnrillón 
1103 1100 Grañones y sémola, de trigo 
15079000 Aceite de soya (soja) y sus fracciones. refinado, pero sin modificar qwmicamente 
15119000 Aceite de palma y sus fracciones, refinado, oero sin modificar químicamente 
15121900 Aceite de girasol o de cártamo, y sus fracciones, refinados, pero sin modificar qwmicamente 
l. 5 122900 1 Aceite de algodón y sus fracciones, refinado, pero sin modificar químicamente 
15132910 Aceite de palmiste y sus fracciones, retinados, sin modificar químicamente 
15152900 Aceite de maíz, y sus fracciones, refinados, pero sin modificar químicamente 
15155000 Aceite de sésamo (ajonjolí) y sus fracciones, incluso retinado, pero sin modificar químicamente 
15180000 Grasas v aceites animales o vegetales, y sus fracciones, cocidos, oxidados, deshidratados, sulfurados, soplados, polimerizados 
160241 00 Preparaciones y conservas de jamones y trozos de jamón 
17011 190 Azúcar de caña, en bruto, sin aromatizar ni colorear, excepto la chancaca 
17019100 Azúcar de caña o de remolacha refinados y sacarosa químicamente pura, en estado solido, aromatizados o coloreados 
17019900 Azúcar de caña o de remolacha refinados y sacarosa químicamente pero, en estado solido, sin aromatizar o colorear 
17049010 Bombones, caramelos, confites y pastillas, sin cacao 
17049090 Chocolate blanco y demás artículos de confiteria sin cacao 
18061000 Cacao en polvo azucarado o edulcorado de otro modo 
18063100 Chocolates y sus preparaciones alimenticias, en blooues, tabletas o barras, rellenos 
18063200 Chocolate v sus preparaciones alimenticias, en bloques, tabletas o barras, sin rellenar 
18069000 Los demás chocolates y preparaciones alimenticias que contengan cacao 
19021100 Pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar de otra forma. que contengan huevo 
19021 900 Pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar de otra forma, que no contengan huevo 
19022000 Pastas alimenticias rellenas. incluso cocidas o preparadas de otra forma 
l9023000 Las demás pastas alimenticias 
1904 1000 Productos a base de cereales. obtenidos por insuflado o tostado 
19050000 : Productos de panadería. pastelería o _galletería, incluso con cacao: hostias. sellos vacios del tipo de los usados para medicam1 
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21069090 Las demás preoaraciones alimenticias N.P 
2201 IOOO Agua mine.ral y agua gasificada, sin azucarar o edulcorar de otro modo ni aromatizar 
27090000 Aceites crudos de petróleo o de minerales bituminosos 
2710001 1 Gasolina de aviación 
27 100019 Gasolina de motores, excepto de aviación 
271 00030 Espíritu de petróleo ("white spirit") 
27100041 Queroseno 
27100049 Carburantes tipo queroseno para reactores y turbinas 
27100050 Gasoils (gasóleo) 
27100060 FueJoils (fuel) 

27 1.00071 Aceites bases para lubricantes 
27100079 Los demás aceites lubricantes 
27100099 Los demás aceites de petroleo o de minerales bituminosos, excepto los aceites crudos: preparaciones N.P., con un contenido de 
27111100 Gas natural, licuado 
27 111200 Propano, licuado 
27 11 1300 Butanos, licuado 
271 11400 Etileno, propileno, butilcno y butadieno, licuados 
27111900 Los demás gases de ::,ctróleo e lúdrocarburos, licuados 
3003!000 Medicamentos (excepto partidas 30.02/05/06) constittádos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéutie< 
30032000 Medicamentos constituidos por productos mezclados entre si, preparados para usos teraoéuticos profilácticos, sin dosificar ni , 
30033100 Medicamentos constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos teraoéulicos o profilácticos, sin dosificar n 
30033900 Medicamentos constituidos oor productos mezclados entre sí, preparados para usos terapeúticos o profilácticos, que contenglW 
30034000 Medicamentos constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, sin dosificar n 
30039000 Medicamentos constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, sin dosificar n 
3004 1010 Medicamentos, excepto de las partidas 30.02/05/06, constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usoi 
30042010 Medicamentos, excepto de las partidas 30.02/05/06, constituidos oor productos mezclados o sin mezclar, preparados para usoi 
30043910 Medicamentos, con exclusión de las partidas 30.02/05/06, constituidos por productos me1~lados o sin mezclar, que contengan 
30044010 Medicamentos, con exclusión de las partidas 30. 02/05/06, constituidos por productos mezclados o sin mezclar, para venta al 
30045010 Medicamentos, con exclusión de las partidas 30.02/05/06, constituidos por productos mezclados o sin mezclar, para usos tera1 
30049020 Medicamentos, con exclusión de las partidas 30.02/05/06, constituidos por productos mezclados o sin mezclar, para usos tera¡ 
32081000 !Pinturas v barnices a base de poliésteres, disperso o disueltos en W1 medio no acuoso 
32082000 'Pinturas v barnices a base de polímeros acrilicos o vi.nílicos, dispersos o disueltos en un medio no acuoso 
32089000 Las demás pinturas y barnices de polímeros sintéticos o naturales modificados, disoersos o disueltos en un medio no acuoso; d 
35069100 Adhesivos a base de caucho o de materias plásticas (incluidas las resinas artificiales) 
35069900 Las demás colas y adhesivos preparados N.é, (p.ej.: cola de gluten) 
39091000 Resinas ureicas: resinas de tiourea, en fonnas primarias 
39094000 Resinas fenóücas, en formas primarias 
39172300 Tubos rígidos, de polimeros de cloruro de vinilo 
39172990 Tubos rígidos, de los demás plásticos 
39174000 Accesorios de tuberías de plástico 
39199000 1 Placas, hojas, bandas, cintas, oclicuJas y demás formas planas autoadhesivas de plástico. excepto en rollos de anchura inferior 
39204200 Las demás placas, hojas. películas, bandas y láminas, de plástico no celular, sin reforzar. ni estratificar ni combinar de forma s1 
39211200 1 Las demás placas. hojas, peliculas, bandas y láminas celulares, de polímeros de cloruro de vinilo 
39211300 Las demás placas, hojas, películas, bandas y láminas celulares. de poliuretanos 

0

39211900 Las demás placas, hoJas, películas, bandas y láminas celulares, de los demás plásticos 
392 19000 Las demás placas. hojas, películas, bandas y lámi.aas (p.ej.: reforzados, estratificados), excepto celulares 
39269090 Las demás manufacturas de plástico, y de las materias de las partidas 39.01. a 39.14 
4411 0000 Tableros de fibra de madera u otras materias leñosas. incluso aglomerados con resinas u otros nglutinantes orgánicos 
44121010 Madera contrachapada constituida exclusivamente por hojas de madera de esoesor unitario inferior o igual a 6 mm, en la que u 
44121020 Madera contrachapada constituida exclusivamente por hojas de madera de esoesor unitario inferior o igual a 6 mm, en la que u 
44121090 , Madera contrachapada constituida exclusivamente por hojas de madera de espesor unitario inferior o igual a 6 mm., en la que 1 

44122000 Madera chapada y madera estratificada similar, con una hoja r.xtP-ma, oor lo menos, de madera distinta de la de coníferas 
48030000 Paoel del tipo del utilizado para papel higiénico, para pañuelos. para toallas, servilletas o para papeles similares de uso domésl 
4804 1 LOO Papel v cartón para caras (cubiertas) ("Kraftliner") crudo. sin estucar o recubrir 
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48041900 Paoel y cartón para caras (cubiertas) ("Kraftlíner"), excepto crudo, sin estucar o recubrir 
48043900 Los demás paoeles y cartones kraft, de gramaje inferior o igual a 150 g/m2, excepto crudos, sin estucar o revestir 
48181000 Paoel higiénico, en rollos de anchura inferior o igual a 36 cms 
48191000 Cajas de papel o cartón ondulado 
48192000 Cajas y cartonajes, plegables, de papel cartón, guata de celulosa o napas de fibras de celulosa, sin ondular 
48193010 Sacos o bolsas multipliegos, de papel, cartón, lnlllta de celulosa o napas de fibras de celulosa, con una anchura en la base super 
48202000 Cuadernos 
48204000 impresos en oaauctes o plegados, aunque IJeven papel carbón 
52081300 Tejidos crudos con Wl contenido de algodón suoerior o igual a 85%, de ligamento sarga o cruz.ado de curso inferior o imial a 4, 

52081900 Los demás tejidos crudos con Wl contenido de algodón suoerior o imial a 85%, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2 
52082200 Tejidos blanqueados con Wl contenido de algodón superior o igual a 85%, de ligamento tafetán, de gramaje superior a 100 g/m 
52082300 Tejidos blanqueados con un contenido de algodón suoerior o imial a 85%, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o Ílru 
52084300 Tejidos con hilados de distintos colores, con Wl contenido de algodón suoerior o im.ial a 85% en oeso, de ligamento sarga o cru 
52094200 Tejidos de mezclilla ("denim"), con un contenido de algodón, superior o igual a 85% en peso, de ligamento tafetán, de gramaje 
52094300 Los demás tejidos de distintos colores, con un contenido de algodón, superior o igual a 85% en oeso, de ligamento sarga o cnu 

52094900 Los demás tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de algodón, superior o istinial a 85% en oeso, de gramaje! 
52101200 Tejidos crudos, con un contenido de algodón inferior a 85% en oeso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o il!llal a 4 

t 52101900 Los demás tejidos crudos, con un contenido de ru,P.~ém i»fr_,rior a 85% en oeso, mezclado exclusiva o principalmente con fib·~-. 
52I02100 Tejidos blanqueados, con un contenido de algodón inferior a 85% en oeso, de ligamento tafetán, me7..clado exclusiva o princip, 
52I02200 Tejidos blanaueados, con un contenido de algodón inferior a 85% en oeso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igi 
52102900 Los demás tejidos blanqueados, con un contenido de algodón inferior a 85% en oeso, mezclado exclusivamente o principalmen 
52103100 Tejidos tedidos, con un contenido de algodón inferior a 85% en oeso, de füramento tafetán, mezclado exclusiva o principalmen 
52103200 Tejidos teñidos, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o isrual 
52103900 Los demás tejidos teñidos, con Wl contenido de algodón inferior a 85%, en oeso, mez.clado exclusiva o principalmente con fibr 
52104100 Tejidos con hilados de distintos colores, con Wl contenido de algodón inferior a 85% en neso, de ligamento tafetán, mez.clado ◄ 
52104200 Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de algodón inferior a 85% en oeso, de ligamento sarga o cruzado de 
52105200 Tejidos estampados, con un contenido de algodón inferior a 85% en oeso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o ig 
52105900 Los demás tejidos estampados, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, mez.clado exclusiva o principalmente con 
521 ll 100 Tejidos crudos, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento tafetán, mezclado exclusiva o principalment 
52111200 Tejidos crudos, con un contenido de algodón inferior a 85% en oeso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual 
521 11900 Los demás tejidos crudos, con un contenido de algodón inferior a 85% en oeso, mezclado exclusiva o principalmente con fibra: 
521 l2IO0 Tejidos bl.anqueados, con un contenido de algodón inferior a 85% en oeso, de ligamento tafetán, mezclado exclusiva o princioa 
52112200 Tejidos blanqueados, con un contenido de alllodón, inferior a 85% en oeso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o ig 
52113100 Tejidos teñidos, con un contenido de algodón inferior a 85% en oeso, de ligamento tafetán, mez.clado exclusiva o principalmen 
52113200 Tejidos teñidos, con un contenido de algodón inferior a 85% en oeso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o isrual 
52114100 Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de li2amento tafetán, mezclado e 

52114200 Tejidos de mezclilla ("denírn"), con un contenido de algodón, inferior a 85% en peso, de ligamento tafetán, mei.clado exclusi 
521 14300 Los demás tejidos, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamentos sarga o cruzado de curso inferior o igu 
52114900 Los demás tejidos tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de algodón, inferior a 85% en oeso, mezclado exc 
52115100 Tejidos estampados con un contenido de algodón inferior a 85% en oeso, de ligamento tafetán, mezclado exclusiva o princioa!J 
52121200 Los demás tejidos blanaueados, de gramaje inferior o igual a 200 f!/m2 
52121300 Los demás tejidos teñidos, de gramaje inferior o isrual a 200 g/m2 
52121400 Los demás tejidos con hilados de distintos colores, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2 
52121500 Los demás tejidos estampados, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2 
52122200 Los demás tejidos blanqueados de algodón, de gramaje suoerior a 200 g/m2 
52122400 Los demás tejidos con hilados de distintos colores de algodón, de gramaje superior a 200 g/m2 
54049000 Tiras y formas similares (p.ej.: paja artificial) de materias textiles sintéticas de anchura aparente inferior o igual a 5mm 

54072000 Tejidos fabricados con tiras o formas similares, de filamentos sintéticos 
59031000 Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados, con policloruro de vinilo, excepto las napas tramadas para neum 
59032000 Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados, con ooliurctano, excepto las napas tramadas para neumáticos 
59039000 Tejidos imprC2Dados, recubiertos, revestidos o estratificados, con los demás plásticos, excepto las napas tramadas para neumá 
61 151IO0 Calzas (pan..tv !!' . ..,,.1\!'~~, i!r. pu!llO, de fibras sintéticas con titulo de hilado a un cabo inferior a 67 ~x 
69089000 Las demás baldosas y losas de cerámica, para pavimentación o revestimiento, barnizadas o esm11:tadas, y demás cubos, dado 
6910 1000 Fregaderos, lavabos, pedestales de lavabos, bañeras, bides, inodoros, cisternas, urinarios y aparatos fijos similares, de oorcelar 
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69109000 Frel!aderos, lavabos, pedeslales de lavabos, bañeras, bides, inodoros, cisternas, w-inarios v aparatos fiios similares, de cerámic 

70109000 Bombonas, botellas, frascos, tarros, potes, envases tubulares y demás recipientes para el transport.e o el envasado, de vidrio 
73101000 Depósitos. barriles, tambores, cajas y recipientes similares, para cualquier materia (exceoto de los gases comprimidos o licuad 

731029IO Recipientes para el transoorte de leche, con capacidad inferior a 50 l, de fundición, hierro o acero 
73102990 Los demás depósitos, barriles, tambores, caja y recipientes similares para cualauier materia, de capacidad enferior a 50 1, de fu 
73211110 Cocinas de uso doméstico, de combustible gaseoso, de gas y otros combustibles, de fundición, hierro o acero 
83091000 Tapas corona, de metales comunes 
84181000 Combinaciones de refrigerador y congelador-conservador con puertas exteriores separadas 
84182100 Refrigeradores domésticos de compresión 
84182200 Refri_geradores domésticos de absorción, eléctricos 
84182900 Los demás refrigeradores domésticos 
84183000 Congeladores-conservadores horizontales del tipo arca, de capacidad inferior o i1!11al a 800 litros 
85042190 Transformadores de dieléctrico Liquido, de notencia superior a 10 KVá oero i.nferior o i1!11al a 650 kVá 
85164000 Planchas eléctricas 
85371000 Cuadros, paneles, consolas, armarios y demás sooortes, para el control o distribución de energía eléctrica, para una tensión infi 

85381000 Cuadros, paneles, consolas, pupitres, armarios y demás sooortes de la partida 85.37, sin los aparatos 
87021000 Vehículos automóviles para el transporte colectivo de personas, con motor de émbolo o pistón, de encendido oor compresión ( 
3707º')90 Los demás vehículos automóviles para el transporte colectivo de ryen;o.:-&J 
... 

87032100 Los demás vehícuJos con motor de émbolo o pistón alternativo, de encendido por chispa, para el transporte de personas, de cili 
87032200 Los demás vehículos con motor de émbolo o pistón alternativo, de encendido por chispa, para el transporte de personas, de cili 

87032300 Los demás vehículos con motor de émbolo o pistón alternativo, de encendido por chispa, para el transoorte de personas, de cili 
87032400 Los demás vehículos con motor de émbolo o pistón alternativo, de encendido nnr chisoa, oara el transporte de oersonas, de cili 

87033100 Los demás vehículos con motor de émbolo o pistón, de encendido por compresión (diesel o semidiesel), de cilindrada inferior < 
87033200 Los demás vehículos con motor de émbolo o pistón, de encendido por compresión (diesel o semidiesel), de cilindrada superior 
87033300 Los demás vehículos con motor de émbolo o pistón, de encendido oor compresión (diesel o semidiesel), de cilindrada superior 

87041000 Volquetes automotores provectados para utilizarlos fuera de la red de carreteras 
87042100 Los demás vehículos para eI transporte de mercancias, con motor de émbolo o pistón, de encendido por compresión (diese! os 

87042200 Los demás vehículos para el transporte de mercancías, con motor de émbolo o pistón, de encendido por compresión (diese! os 
87042300 Los demás vehículos para el transporte de mercancías, con motor de émbolo o pistón, de encendido por compresión (diese! os 

87043100 Los demás vehículos para el transoorte de mercancías, con motor de émbolo o pistón, de encendido nor chisoa, de oeso total e< 

87043200 Los demás vehículos para el transporte de mercancías, con motor de émbolo o pistón. de encendido oor chispa, de peso total e< 

87049000 Los demás vehículos para el transporte de mercancías, excepto con motor de émbolo o pistón de encendido por compresión (di 
87052000 Camiones automóviles para sondeos o aerforaciones 
87059090 Los demás vehículos automoviles para usos esneciales 
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